
Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, 
se han ocultado datos personales.
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Para facilitar la labor a realizar, por parte del director de la ejecución de la obra, para el control de recepción en 
obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo especificado 
en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en el presente proyecto se 
especifican las características técnicas que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas 
suministrados. 

Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifican 
en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas 
normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad a este apartado del 
Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad aquellos materiales que estén en posesión de 
Documento de Idoneidad Técnica que avale sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 

Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá: 

El control de la documentación de los suministros. 
El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
El control mediante ensayos. 

Por parte del constructor o contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de productos 
las cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los 
mismos se solicite la aprobación del director de ejecución de la obra y de las entidades y laboratorios 
encargados del control de calidad de la obra. 

El contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas, 
independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos. 

El contratista notificará al director de ejecución de la obra, con suficiente antelación, la procedencia de los 
materiales que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el director de ejecución de la obra, las 
muestras y datos necesarios para decidir acerca de su aceptación. 

Estos materiales serán reconocidos por el director de ejecución de la obra antes de su empleo en obra, sin cuya 
aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, aún después de 
colocados en obra, aquellos materiales que presenten defectos no percibidos en el primer reconocimiento, 
siempre que vaya en perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que 
ello ocasionase serán a cargo del contratista. 

El hecho de que el contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad. 

La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, siendo 
los oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad contractual del 
contratista a estos efectos hasta la recepción definitiva de la obra. 

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, 
con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes 
requisitos esenciales: 

Resistencia mecánica y estabilidad. 
Seguridad en caso de incendio. 
Higiene, salud y medio ambiente. 
Seguridad de utilización. 
Protección contra el ruido. 
Ahorro de energía y aislamiento térmico. 



El marcado CE de un producto de construcción indica: 

Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos 
esenciales contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de 
Idoneidad Técnica Europeo). 
Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones indicado 
en los mandatos relativos a las normas armonizadas y en las especificaciones técnicas armonizadas. 

Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria la que 
vele por la correcta utilización del marcado CE. 

Es obligación del director de la ejecución de la obra verificar si los productos que entran en la obra están 
afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones 
establecidas en el "Reglamento (UE) Nº 305/2011. Reglamento por el que se establecen condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del 
Consejo". 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

En el producto propiamente dicho. 
En una etiqueta adherida al mismo. 
En su envase o embalaje. 
En la documentación comercial que le acompaña. 

Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm. 

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de 
inscripciones complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías 
DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen: 

el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 
el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 
la dirección del fabricante 
el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 
las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 
el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas 
la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 
información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus 
especificaciones técnicas 

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o 
composición especial, debiendo cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el 
símbolo. 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención 
"Prestación no determinada" (PND). 

La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos 
legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 

El hormigón se debe transportar utilizando procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen 
al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las características 
que poseían recién amasadas. 

Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en amasadoras móviles, el volumen 
de hormigón transportado no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se 
amasa, o se termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los dos tercios del volumen 
total del tambor. 



Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, para lo cual 
se limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la carga de una nueva masa fresca de hormigón. Asimismo, 
no deberán presentar desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie interior que puedan afectar a 
la homogeneidad del hormigón. 

El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o en equipos con o sin 
agitadores, siempre que tales equipos tengan superficies lisas y redondeadas y sean capaces de mantener la 
homogeneidad del hormigón durante el transporte y la descarga. 

Documentación de los suministros: 
Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la dirección facultativa, cualquier 
documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos: 

Antes del suministro: 
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 
Se entregarán los certificados de ensayo que garanticen el cumplimiento de lo establecido en el 
Código Estructural. 

Durante el suministro: 
Cada carga de hormigón fabricado en central, tanto si ésta pertenece o no a las instalaciones de 
obra, irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la 
Dirección de Obra, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 

Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
Número de serie de la hoja de suministro. 
Fecha de entrega. 
Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
Especificación del hormigón. 

En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
Designación. 
Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m³) de hormigón, con una 
tolerancia de ±15 kg. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 

En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 
Tipo de ambiente. 

Tipo, clase y marca del cemento. 
Consistencia. 
Tamaño máximo del árido. 
Tipo de aditivo, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene. 
Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en 
caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 

Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
Cantidad de hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a 
la descarga. 
Hora límite de uso para el hormigón. 

Después del suministro: 
El certificado final de suministro, firmado por persona física con poder de representación suficiente, 
en el cual se garantice la necesaria trazabilidad del producto certificado. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según el Código 
Estructural. 

En el vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se realicen de un modo continuo 
mediante conducciones apropiadas, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la 
mezcla. 



El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del 
hormigón, no debe ser mayor de hora y media. En tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a un 
rápido fraguado del hormigón, el tiempo límite deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas 
especiales que, sin perjudicar la calidad del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado. 

Hormigonado en tiempo frío: 
La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será 
inferior a 5°C. 
Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea inferior a 
cero grados centígrados. 
En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de cero grados centígrados. 
En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no se 
producirán deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de 
las características resistentes del material. 

Hormigonado en tiempo caluroso: 
Si la temperatura ambiente es superior a 40°C o hay un viento excesivo, se suspenderá el hormigonado, 
salvo que, previa autorización expresa de la Dirección de Obra, se adopten medidas especiales. 

Los aceros se deben transportar protegidos adecuadamente contra la lluvia y la agresividad de la atmósfera 
ambiental. 

Documentación de los suministros: 
Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la dirección facultativa, cualquier 
documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos: 

Antes del suministro: 
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntarán los certificados de ensayo que garanticen 
el cumplimiento de las siguientes características: 

Características mecánicas mínimas garantizadas por el fabricante. 
Ausencia de grietas después del ensayo de doblado-desdoblado. 
Aptitud al doblado simple. 
Los aceros soldables con características especiales de ductilidad deberán cumplir los requisitos 
de los ensayos de fatiga y deformación alternativa. 
Características de adherencia. Cuando el fabricante garantice las características de adherencia 
mediante el ensayo de la viga, presentará un certificado de homologación de adherencia, en el 
que constará, al menos: 

Marca comercial del acero. 
Forma de suministro: barra o rollo. 
Límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos. 

Composición química. 
En la documentación, además, constará: 

El nombre del laboratorio. En el caso de que no se trate de un laboratorio público, declaración 
de estar acreditado para el ensayo referido. 
Fecha de emisión del certificado. 

Durante el suministro: 
Las hojas de suministro de cada partida o remesa. 
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema de 
identificación del acero que haya empleado el fabricante. 
La clase técnica se especificará mediante un código de identificación del tipo de acero mediante 
engrosamientos u omisiones de corrugas o grafilas. Además, las barras corrugadas deberán llevar 
grabadas las marcas de identificación que incluyen información sobre el país de origen y el 
fabricante. 



En el caso de que el producto de acero corrugado sea suministrado en rollo o proceda de 
operaciones de enderezado previas a su suministro, deberá indicarse explícitamente en la 
correspondiente hoja de suministro. 
En el caso de barras corrugadas en las que, dadas las características del acero, se precise de 
procedimientos especiales para el proceso de soldadura, el fabricante deberá indicarlos. 

Después del suministro: 
El certificado final de suministro, firmado por persona física con poder de representación suficiente, 
en el cual se garantice la necesaria trazabilidad del producto certificado. 

Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la dirección facultativa, una 
copia compulsada por persona física de los certificados que avalen que los productos que se suministrarán 
están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, donde al menos constará la 
siguiente información: 

Identificación de la entidad certificadora. 
Logotipo del distintivo de calidad. 
Identificación del fabricante. 
Alcance del certificado. 
Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación). 
Número de certificado. 
Fecha de expedición del certificado. 

Antes del inicio del suministro, la dirección facultativa valorará, en función del nivel de garantía del 
distintivo y de acuerdo con lo indicado en el proyecto y lo establecido en el Código Estructural, si la 
documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto suministrado o, en su caso, qué 
comprobaciones deben efectuarse. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según el Código 
Estructural. 
En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados acompañados de la 
incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa a las 
fechas, tanto de la entrada de la muestra en el laboratorio como de la realización de los ensayos. 
Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agente 
autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa. 

Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia y de la agresividad 
de la atmósfera ambiental. Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra, cuidadosamente 
clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias, para garantizar la necesaria trazabilidad. 

Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se 
examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. 
Una ligera capa de óxido en la superficie de las barras no se considera perjudicial para su utilización. Sin 
embargo, no se admitirán pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después de una limpieza 
con cepillo de alambres hasta quitar el óxido adherido, que sean superiores al 1% respecto al peso inicial de 
la muestra. 

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias extrañas en su 
superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena 
conservación o su adherencia. 

La elaboración de armaduras mediante procesos de ferralla requiere disponer de unas instalaciones que 
permitan desarrollar, al menos, las siguientes actividades: 

Almacenamiento de los productos de acero empleados. 
Proceso de enderezado, en el caso de emplearse acero corrugado suministrado en rollo. 
Procesos de corte, doblado, soldadura y armado, según el caso. 

Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas a los espesores de 
recubrimiento. 

Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras con otros metales de 
muy diferente potencial galvánico. 



Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que contengan iones 
despasivantes, como cloruros, sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a las establecidas. 

Las mallas se deben transportar protegidas adecuadamente contra la lluvia y la agresividad de la atmósfera 
ambiental. 

Documentación de los suministros: 
Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la dirección facultativa, cualquier 
documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos: 

Antes del suministro: 
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará un certificado de garantía del fabricante 
firmado por persona física con representación suficiente y que abarque todas las características 
contempladas en el Código Estructural. 
Se entregará copia de documentación relativa al acero para armaduras pasivas. 

Durante el suministro: 
Las hojas de suministro de cada partida o remesa. 
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema de 
identificación del acero que haya empleado el fabricante. 
Las clases técnicas se especificarán mediante códigos de identificación de los tipos de acero 
empleados en la malla mediante los correspondientes engrosamientos u omisiones de corrugas o 
grafilas. Además, las barras corrugadas o los alambres, en su caso, deberán llevar grabadas las 
marcas de identificación que incluyen información sobre el país de origen y el fabricante. 

Después del suministro: 
El certificado final de suministro, firmado por persona física con poder de representación suficiente, 
en el cual se garantice la necesaria trazabilidad del producto certificado. 

Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la dirección facultativa, una 
copia compulsada por persona física de los certificados que avalen que los productos que se suministrarán 
están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, donde al menos constará la 
siguiente información: 

Identificación de la entidad certificadora. 
Logotipo del distintivo de calidad. 
Identificación del fabricante. 
Alcance del certificado. 
Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación). 
Número de certificado. 
Fecha de expedición del certificado. 

Antes del inicio del suministro, la dirección facultativa valorará, en función del nivel de garantía del 
distintivo y de acuerdo con lo indicado en el proyecto y lo establecido en el Código Estructural, si la 
documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto suministrado o, en su caso, qué 
comprobaciones deben efectuarse. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según el Código 
Estructural. 
En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados acompañados de la 
incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa a las 
fechas, tanto de la entrada de la muestra en el laboratorio como de la realización de los ensayos. 
Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agente 
autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa. 



Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia, y de la agresividad 
de la atmósfera ambiental. Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra, cuidadosamente 
clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias, para garantizar la necesaria trazabilidad. 

Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se 
examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. 
Una ligera capa de óxido en la superficie de las barras no se considera perjudicial para su utilización. Sin 
embargo, no se admitirán pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después de una limpieza 
con cepillo de alambres hasta quitar el óxido adherido, que sean superiores al 1% respecto al peso inicial de 
la muestra. 

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias extrañas en su 
superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena 
conservación o su adherencia. 

Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas a los espesores de 
recubrimiento. 

Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras con otros metales de 
muy diferente potencial galvánico. 

Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que contengan iones 
despasivantes, como cloruros, sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a las establecidas. 

Los aceros se deben transportar de una manera segura, de forma que no se produzcan deformaciones 
permanentes y los daños superficiales sean mínimos. Los componentes deben estar protegidos contra 
posibles daños en los puntos de eslingado (por donde se sujetan para izarlos). 

Los componentes prefabricados que se almacenan antes del transporte o del montaje deben estar apilados 
por encima del terreno y sin contacto directo con éste. Debe evitarse cualquier acumulación de agua. Los 
componentes deben mantenerse limpios y colocados de forma que se eviten las deformaciones permanentes. 

Se verificará que las piezas de acero que lleguen a obra acabadas con imprimación antioxidante tengan una 
preparación de superficies en grado SA21/2 según UNE-EN ISO 8501-1 y hayan recibido en taller dos manos 
de imprimación anticorrosiva, libre de plomo y de cromados, con un espesor mínimo de película seca de 35 
micras por mano, excepto en la zona en que deban realizarse soldaduras en obra, en una distancia de 100 
mm desde el borde de la soldadura. 

Se verificará que las piezas de acero que lleguen a obra con acabado galvanizado tengan el recubrimiento de 
zinc homogéneo y continuo en toda su superficie, y no se aprecien grietas, exfoliaciones, ni desprendimientos 
en el mismo. 

Documentación de los suministros: 
Junto con la entrega del acero en perfiles laminados, el suministrador proporcionará una hoja de 
suministro en la que se recogerá, como mínimo: 

Identificación del suministrador. 
Cuando esté vigente el marcado CE, número de la declaración de prestaciones. 
Número de serie de la hoja de suministro. 
Nombre de la fábrica. 
Identificación del peticionario. 
Fecha de entrega. 
Cantidad de acero suministrado clasificado por geometría y tipos de acero. 
Dimensiones de los perfiles o chapas suministrados. 



Designación de los tipos de aceros suministrados. 
En su caso, estar en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 
Identificación del lugar de suministro. 

Para los productos planos: 
Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos planos de los tipos S235, S275 y 
S355 de grado JR queda a elección del fabricante. 

Si en el pedido se solicita inspección y ensayo, se deberá indicar: 
Tipo de inspección y ensayos (específicos o no específicos). 
El tipo de documento de la inspección. 

Para los productos largos: 
Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos largos de los tipos S235, S275 y 
S355 de grado JR queda a elección del fabricante. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

Si los materiales han estado almacenados durante un largo periodo de tiempo, o de una manera tal que 
pudieran haber sufrido un deterioro importante, deberán ser comprobados antes de ser utilizados, para 
asegurarse de que siguen cumpliendo con la norma de producto correspondiente. Los productos de acero 
resistentes a la corrosión atmosférica pueden requerir un chorreo ligero antes de su empleo para 
proporcionarles una base uniforme para la exposición a la intemperie. 

El material deberá almacenarse en condiciones que cumplan las instrucciones de su fabricante, cuando se 
disponga de éstas. 

El material no deberá emplearse si se ha superado la vida útil en almacén especificada por su fabricante. 

Los casetones se deben transportar convenientemente empaquetados, en tres columnas a lo ancho del 
camión de doce unidades cada una de ellas, de modo que se eviten las situaciones de riesgo por caída de 
algún elemento durante el trayecto. 

Documentación de los suministros: 
El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación: 

Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

Inspecciones: 
En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo: 

Dimensiones exteriores y rectitud de sus cuatro cantos. 
Encaje y fijación (estado de los taladros) de los ángulos de refuerzo. 
Que no haya soldaduras abiertas, fisuras que atraviesen, ni deformaciones o faltas de material 
importantes. 



El almacenamiento se realizará en posición horizontal, en lugares protegidos del sol y de la humedad. 

Para prolongar su vida útil se debe evitar: 
Tirar los casetones en la operación de desencofrado. 
Instalarlos sin limpiar. 
Hormigonarlos sin aplicar desencofrante. 
Arrojar sobre los casetones piezas del encofrado metálico. 
Desplazar los casetones arrastrándolos sobre el forjado. 

Los aislantes se deben suministrar protegidos, de manera que no se alteren sus características. 

Documentación de los suministros: 
Si el material ha de ser el componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un espacio habitable, 
el fabricante declarará, como mínimo, los valores para las siguientes propiedades higrotérmicas: 

Conductividad térmica (W/(mK)). 
Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

El tiempo máximo de almacenamiento será de 9 meses desde su fecha de fabricación. 

Se almacenarán en sus envases de origen bien cerrados y no deteriorados, en lugar seco y fresco y en 
posición vertical. 

Temperatura de aplicación entre 5°C y 35°C. 

No aplicar en presencia de fuego o sobre superficies calientes (temperatura mayor de 30°C). 

No rellenar los huecos más del 60% de su volumen, pues la espuma expande por la acción de la humedad 
ambiente. 

En cuanto al envase de aplicación: 
No pulsar la válvula o el gatillo enérgicamente. 
No calentar por encima de 50°C. 
Evitar la exposición al sol. 
No tirar el envase hasta que esté totalmente vacío. 



Las placas se deben suministrar apareadas y embaladas con un film estirable, en paquetes paletizados. 

Durante su transporte se sujetarán debidamente, colocando cantoneras en los cantos de las placas por donde 
pase la cinta de sujeción. 

Documentación de los suministros: 
Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 
Cada palet irá identificado, en su parte inferior izquierda, con una etiqueta colocada entre el plástico y las 
placas, donde figure toda la información referente a dimensiones, tipo y características del producto. 
Las placas de yeso laminado llevarán impreso en la cara oculta: 

Datos de fabricación: año, mes, día y hora. 
Tipo de placa. 
Norma de control. 

En el canto de cada una de las placas constará la fecha de fabricación. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

Inspecciones: 
Una vez que se recibe el material, es esencial realizar una inspección visual, detectando posibles 
anomalías en la calidad del producto. 

El almacenamiento se realizará en posición horizontal, elevados del suelo sobre travesaños separados no más 
de 40 cm y en lugares protegidos de golpes y de la intemperie. 

El lugar donde se almacene el material debe ser totalmente plano, pudiéndose apilar un máximo de 10 palets. 

Se recomienda que una pila de placas de yeso laminado no toque con la inmediatamente posterior, dejando 
un espacio prudencial entre pila y pila. Se deberán colocar bien alineadas todas las hileras, dejando espacios 
suficientes para evitar el roce entre ellas. 

El edificio deberá estar cubierto y con las fachadas cerradas. 

Las placas se deben cortar con una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara 
adecuada y efectuando todo tipo de ajustes antes de su colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en 
su sitio. 

Los bordes cortados se deben repasar antes de su colocación. 

Las instalaciones deberán encontrarse situadas en sus recorridos horizontales y en posición de espera los 
recorridos o ramales verticales. 

Los perfiles se deben transportar de forma que se garantice la inmovilidad transversal y longitudinal de la 
carga, así como la adecuada sujeción del material. Para ello se recomienda: 

Mantener intacto el empaquetamiento de los perfiles hasta su uso. 
Los perfiles se solapan enfrentados de dos en dos protegiendo la parte más delicada del perfil y facilitando 
su manejo. Éstos a su vez se agrupan en pequeños paquetes sin envoltorio sujetos con flejes de plástico. 



Para el suministro en obra de este material se agrupan varios paquetes de perfiles con flejes metálicos. El 
fleje metálico llevará cantoneras protectoras en la parte superior para evitar deteriorar los perfiles y en la 
parte inferior se colocarán listones de madera para facilitar su manejo, que actúan a modo de palet. 
La perfilería metálica es una carga ligera e inestable. Por tanto, se colocarán como mínimo de 2 a 3 flejes 
metálicos para garantizar una mayor sujeción, sobre todo en caso de que la carga vaya a ser remontada. 
La sujeción del material debe asegurar la estabilidad del perfil, sin dañar su rectitud. 
No es aconsejable remontar muchos palets en el transporte, cuatro o cinco como máximo dependiendo del 
tipo de producto. 

Documentación de los suministros: 
Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 
Cada perfil debe estar marcado, de forma duradera y clara, con la siguiente información: 

El nombre de la empresa. 
Norma que tiene que cumplir. 
Dimensiones y tipo del material. 
Fecha y hora de fabricación. 

Además, el marcado completo debe figurar en la etiqueta, en el embalaje o en los documentos que 
acompañan al producto. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

Inspecciones: 
Una vez que se recibe el material, es esencial realizar una inspección visual, detectando posibles 
anomalías en el producto. Si los perfiles muestran óxido o un aspecto blanquecino, debido a haber estado 
mucho tiempo expuestos a la lluvia, humedad o heladas, se debe dirigir al distribuidor. 

El almacenamiento se realizará cerca del lugar de trabajo para facilitar su manejo y evitar su deterioro debido 
a los golpes. 

Los perfiles vistos pueden estar en la intemperie durante un largo periodo de tiempo sin que se oxiden por el 
agua. A pesar de ello, se deberán proteger si tienen que estar mucho tiempo expuestos al agua, heladas, 
nevadas, humedad o temperaturas muy altas. 

El lugar donde se almacene el material debe ser totalmente plano y se pueden apilar hasta una altura de unos 
3 m, dependiendo del tipo de material. 

Este producto es altamente sensible a los golpes, de ahí que se deba prestar atención si la manipulación se 
realiza con maquinaria, ya que puede deteriorarse el producto. 

Si se manipula manualmente, es obligatorio hacerlo con guantes especiales para el manejo de perfilería 
metálica. Su corte es muy afilado y puede provocar accidentes si no se toman las precauciones adecuadas. 

Es conveniente manejar los paquetes entre dos personas, a pesar de que la perfilería es un material muy 
ligero. 

Las pastas que se presentan en polvo se deben suministrar en sacos de papel de entre 5 y 20 kg, paletizados 
a razón de 1000 kg por palet retractilado. 

Las pastas que se presentan como tal se deben suministrar en envases de plástico de entre 7 y 20 kg, 
paletizados a razón de 800 kg por palet retractilado. 



Documentación de los suministros: 
Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 
Además, el marcado completo debe figurar en la etiqueta, en el embalaje o en los documentos que 
acompañan al producto. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

El almacenamiento se realizará en lugares cubiertos, secos, resguardados de la intemperie y protegidos de la 
humedad, del sol directo y de las heladas. 

Los sacos de papel que contengan pastas se colocarán separados del suelo, evitando cualquier contacto con 
posibles residuos líquidos que pueden encontrarse en las obras. Los sacos de papel presentan 
microperforaciones que permiten la aireación del producto. Exponer este producto al contacto con líquidos o a 
altos niveles de humedad ambiente puede provocar la compactación parcial del producto. 

Los palets de pastas de juntas presentadas en sacos de papel no se apilarán en más de dos alturas. La resina 
termoplástica que contiene este material reacciona bajo condiciones de presión y temperatura, generando un 
reblandecimiento del material. 

Los palets de pasta de agarre presentada en sacos de papel permiten ser apilados en tres alturas, ya que no 
contienen resina termoplástica. 

Las pastas envasadas en botes de plástico pueden almacenarse sobre el suelo, pero nunca se apilarán si no 
es en estanterías, ya que los envases de plástico pueden sufrir deformaciones bajo altas temperaturas o 
presión de carga. 

Es aconsejable realizar una rotación cada cierto tiempo del material almacenado, liberando la presión 
constante que sufre este material si es acopiado en varias alturas. 

Se debe evitar la existencia de elevadas concentraciones de producto en polvo en el aire, ya que puede 
provocar irritaciones en los ojos y vías respiratorias y sequedad en la piel, por lo que se recomienda utilizar 
guantes y gafas protectoras. 

Pastas de agarre: Se comprobará que las paredes son absorbentes, están en buen estado y libres de 
humedad, suciedad, polvo, grasa o aceites. Las superficies imperfectas a tratar no deben presentar 
irregularidades superiores a 15 mm. 

Los tableros se deben transportar convenientemente empaquetados, de modo que se eviten las situaciones 
de riesgo por caída de algún elemento durante el trayecto. 

Cada paquete estará compuesto por 100 unidades aproximadamente. 

Documentación de los suministros: 
El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación: 

Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 



Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

Inspecciones: 
En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo: 

Que no haya deformaciones tales como alabeo, curvado de cara y curvado de canto. 
Que ninguno esté roto transversalmente, y que sus extremos longitudinales no tengan fisuras de más 
de 50 cm de longitud que atraviesen todo el grosor del tablero. 
En su caso, que tenga el perfil que protege los extremos, puesto y correctamente fijado. 
Que no tengan agujeros de diámetro superior a 4 cm. 
Que el tablero esté entero, es decir, que no le falte ninguna tabla o trozo al mismo. 

El almacenamiento se realizará de manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto 
directo con el suelo. 

Las sopandas, portasopandas y basculantes se deben transportar convenientemente empaquetados, de modo 
que se eviten las situaciones de riesgo por caída de algún elemento durante el trayecto. 

Las sopandas y portasopandas se deben transportar en paquetes con forma de cilindros de aproximadamente 
un metro de diámetro. 

Los basculantes se deben transportar en los mismos palets en que se suministran. 

Documentación de los suministros: 
El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación: 

Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

Ensayos: 
La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

Inspecciones: 
En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo: 

La rectitud, planeidad y ausencia de grietas en los diferentes elementos metálicos. 
Verificación de las dimensiones de la pieza. 
El estado y acabado de las soldaduras. 
La homogeneidad del acabado final de protección (pintura), verificándose la adherencia de la misma 
con rasqueta. 
En el caso de sopandas y portasopandas, se debe controlar también: 

Que no haya deformaciones longitudinales superiores a 2 cm, ni abolladuras importantes, ni falta 
de elementos. 
Que no tengan manchas de óxido generalizadas. 

En el caso de basculantes, se debe controlar también: 
Que no estén doblados, ni tengan abolladuras o grietas importantes. 
Que tengan los dos tapones de plástico y los listones de madera fijados. 
Que el pasador esté en buen estado y que al cerrarlo haga tope con el cuerpo del basculante. 



El almacenamiento se realizará de manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto 
directo con el suelo. 

Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los 
siguientes apartados: 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los 
diversos componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la 
nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia 
normativa. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será 
comprobada en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el director de la ejecución de 
la obra habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en 
la documentación pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte 
del director de la ejecución de la obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra. 

Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones 
ambientales del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso. 

DEL SOPORTE 
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas 
previamente, que pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra. 

AMBIENTALES 
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de 
ejecución de la unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas 
protectoras.

DEL CONTRATISTA 
En algunos casos, será necesaria la presentación al director de la ejecución de la obra de una serie de 
documentos por parte del contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él 
subcontratada, para realizar cierto tipo de trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas constructivos 
en posesión de un Documento de Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la propia empresa 
propietaria del DIT, o por empresas especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y bajo su control 
técnico. 



PROCESO DE EJECUCIÓN 
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento 
las condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en 
particular. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de 
obra.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una 
determinada unidad de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de 
unidades. 

Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el contratista retirará 
los medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los 
restos de materiales y demás residuos originados por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de 
obra, siendo todos ellos clasificados, cargados y transportados a centro de reciclaje, vertedero específico o 
centro de acogida o transferencia. 

PRUEBAS DE SERVICIO 
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio 
contratista o empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra. 

Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es 
obligatoria su realización por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en 
el correspondiente capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM). 

Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el 
precio de la unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ". 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta 
conservación y mantenimiento en obra, hasta su recepción final. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de 
calidad y obtenida la aceptación final por parte del director de ejecución de la obra. 

La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las 
normas que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del contratista, entendiendo 
que éste renuncia a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido 
el resultado que el director de ejecución de la obra consigne. 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se 
abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares y Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra. 

Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, 
maquinaria, medios auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos 
conceptos, así como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, tales como 
indemnizaciones por daños a terceros u ocupaciones temporales y costos de obtención de los permisos 
necesarios, así como de las operaciones necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o 
privados afectados tanto por el proceso de ejecución de las obras como por las instalaciones auxiliares. 

Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones 
descritas en el proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento, 
inspecciones, permisos, boletines, licencias, tasas o similares. 



No será de abono al contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las 
modificaciones autorizadas por la dirección facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la 
restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la 
dirección facultativa para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN. 
A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de 
obra.

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. 
Para ello, la forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el 
porcentaje de esponjamiento medio que proceda, en función de las características del terreno. 

Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el 
proceso de compactación. 

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones 
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas 
hubieran quedado con mayores dimensiones. 

CIMENTACIONES 
Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones 
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por el 
hormigón hubiera quedado con mayores dimensiones. 

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones 
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón 
hubieran quedado con mayores dimensiones. 

ESTRUCTURAS
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones 
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los elementos 
estructurales hubieran quedado con mayores dimensiones. 

ESTRUCTURAS METÁLICAS 
Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los pesos 
nominales que, según dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas. 

ESTRUCTURAS (FORJADOS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior 
a cara exterior de los zunchos que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los 
huecos o pasos de forjados que tengan una superficie mayor de X m². 

En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que 
apoyen o empotren en una jácena o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de 
obra de forjado se medirá desde fuera a cara exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o 
muro de carga común. 

En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del 
forjado, con el mismo criterio anteriormente señalado para la deducción de huecos. 

ESTRUCTURAS (MUROS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y 
particiones. 



FACHADAS Y PARTICIONES 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y 
particiones descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa 
que:

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no 
deducir ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de 
formación de mochetas en jambas y dinteles. 

Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a 
la medición la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas. 

Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando 
la superficie de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos para la 
resolución del hueco, así como los materiales que forman dinteles, jambas y vierteaguas. 

A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para 
puerta o ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se 
deducirá siempre el mismo al medir la fábrica, sea cual fuere su superficie. 

En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, 
apoyen en una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la 
medición de las unidades de obra se medirá su altura desde el forjado y, en compensación, no se medirán 
las hiladas de regularización. 

INSTALACIONES 
Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, 
los tramos ocupados por piezas especiales. 

REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO) 
Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos 
verticales y horizontales se medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para 
huecos de mayor superficie, se descontará únicamente el exceso sobre esta superficie. En ambos casos se 
considerará incluida la ejecución de mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos que tengan 
armarios empotrados no serán objeto de descuento, sea cual fuere su dimensión. 

Unidad de obra CM1E02AM020: RETIRADA DE CAPA TERRENO VEGETAL A MÁQUINA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desbroce y limpieza del terreno de topografía con desniveles mínimos, con medios mecánicos. Comprende los 
trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas para la edificación o urbanización: pequeñas plantas, 
maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad 
no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima 50 cm. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADE. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Explanaciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 



CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Inspección ocular del terreno. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o 
cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 

DEL CONTRATISTA 
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará 
de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así 
como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo en el terreno. Remoción mecánica de los materiales de desbroce. Retirada y disposición 
mecánica de los materiales objeto de desbroce. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La superficie del terreno quedará limpia y en condiciones adecuadas para poder realizar el replanteo 
definitivo de la obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin 
incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la tala de árboles ni la carga y el transporte de los materiales retirados. 

Unidad de obra CM1E02CMA020: EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS NATURAL >2 m 
ACOPIO OBRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Excavación a cielo abierto de vaciado de más de 2 m de profundidad en terreno natural, por medios mecánicos, 
con extracción de tierras sobre camión y acopio en el interior de la obra a una distancia menor de 150 m, ida y 
vuelta del vaciado. Incluida la parte proporcional de medios auxiliares. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

- NTE-ADV. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Vaciados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o 
cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 



Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente 
estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica 
correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: plano altimétrico de la zona, cota del nivel freático y 
tipo de terreno que se va a excavar a efecto de su trabajabilidad. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que puedan verse afectados por el vaciado, a los 
cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los 
puntos del terreno. 

Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las construcciones próximas 
que puedan verse afectadas por el vaciado. 

DEL CONTRATISTA 
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará 
de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así 
como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Notificará al director de la ejecución de la obra, con la antelación suficiente, el comienzo de las 
excavaciones. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Colocación de las camillas en las 
esquinas y extremos de las alineaciones. Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de 
tierras. Refinado de fondos y laterales a mano, con extracción de las tierras. Carga a camión de los 
materiales excavados. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La excavación quedará limpia y a los niveles previstos, cumpliéndose las exigencias de estabilidad de los 
cortes de tierras, taludes y edificaciones próximas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte 
de las aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para asegurar que las características 
geométricas permanecen inamovibles. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 
excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos 
imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe 
ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá 
que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el transporte de los materiales excavados. 

Unidad de obra CM1E02SA030: RELLENO/APISONADO CIELO ABIERTO MECÁNICO ZAHORRA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Base de pavimento realizada mediante relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto, por medios 
mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 95% del proctor 
normal, incluido regado de las mismas, refino de taludes y con parte proporcional de medios auxiliares, 
considerando las zahorras a pie de tajo. Según CTE DB-SE-C y UNE 103500:1994. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 



CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre los planos de perfiles transversales del Proyecto, que definen el movimiento de tierras a 
realizar en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie a rellenar está limpia, presenta un aspecto cohesivo y carece de 
lentejones. 

AMBIENTALES 
Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Transporte y descarga del material de relleno a pie de tajo. Extendido del material de relleno en 
tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible contaminación por 
materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin 
incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

Unidad de obra CM1E04MCG120_M: HORMIGÓN ARM. MURO 1 CARA e=30 cm h=3-6 m HA-
30/B/20/XC2 VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Muro de sótano de hormigón armado, realizado con hormigón HA-25/F/20/XC2 fabricado en central, y vertido 
con grúa, y acero UNE-EN 10080 B 500 SD, con una cuantía aproximada de 70 kg/m³. Incluso alambre de atar 
y separadores. Hormigón armado en muros de 30 cm de espesor, con encofrado a 1 cara entre 3 y 6 m de 
altura, HA-30/B/20/XC2, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 30 MPa (N/mm2), de 
consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a 
humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. 
Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 70 kg/m3, vertido por 
medio de grúa, vibrado y colocado. Según Código Estructural, NTE-CCM y CTE DB-SE-C. Componentes del 
hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 



Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

- NTE-CCM. Cimentaciones. Contenciones: Muros. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los 
huecos de superficie mayor de 2 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de las armaduras de espera en el plano de apoyo del muro, que presentará 
una superficie horizontal y limpia. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación de la armadura con separadores homologados. Resolución de juntas de construcción. 
Limpieza de la base de apoyo del muro en la cimentación. Vertido y compactación del hormigón. Curado 
del hormigón. Reparación de defectos superficiales, si procede. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de aplomado y monolitismo con la cimentación. Las superficies que vayan 
a quedar vistas no presentarán imperfecciones. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. Se evitará la 
circulación de vehículos y la colocación de cargas en las proximidades del trasdós del muro hasta que se 
ejecute la estructura del edificio. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 2 m². 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye el encofrado. 



Unidad de obra CM1E04FMD040: ENCOFRADO TABLERO AGLOMERADO MUROS 1 CARA 3 m<h<=6 m 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Montaje y desmontaje de sistema de encofrado en muros de 3,00 a 6,00 m de altura a una cara con acabado 
visto, con tableros de madera hidrofugada aglomerada de 22 mm, hasta 1,90 m² de superficie, considerando 3 
posturas. Incluso tubos para paso de instalaciones; pasamuros para paso de los tensores; elementos de 
sustentación, fijación y apuntalamiento necesarios para su estabilidad; y líquido desencofrante, para evitar la 
adherencia del hormigón al encofrado. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie de encofrado en contacto con el hormigón, medida según documentación gráfica de Proyecto, sin 
deducir huecos menores de 1 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Antes de proceder a la ejecución de los encofrados hay que asegurarse de que las excavaciones están no 
sólo abiertas, sino en las condiciones que convenga a las características y dimensiones del encofrado. 

DEL CONTRATISTA 
No podrá comenzar el montaje del encofrado sin la autorización por escrito del director de la ejecución 
de la obra, quien comprobará que el estado de conservación de su superficie y de las uniones, se ajusta 
al acabado del hormigón previsto en el proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación del plano de apoyo. Replanteo del encofrado sobre la cimentación. Replanteo de 
las juntas de construcción y de dilatación. Colocación de tubos para paso de instalaciones. Colocación de 
pasamuros para paso de los tensores. Montaje del sistema de encofrado. Colocación de elementos de 
sustentación, fijación y apuntalamiento. Aplomado y nivelación del encofrado. Humectación del 
encofrado. Desmontaje del sistema de encofrado. Limpieza y almacenamiento del encofrado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las superficies que vayan a quedar vistas no presentarán imperfecciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie de encofrado en contacto con el hormigón realmente ejecutada según especificaciones 
de Proyecto, sin deducir huecos menores de 1 m². 

Unidad de obra CM1E04LA1adb_M: LOSA CIMENTACIÓN HORM. ARM. HA-30/B/20/XC2 VERT. GRÚA 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se elegirá el 
cemento adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y permeabilidad y el espesor de 
recubrimiento de las armaduras. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Losa de cimentación de hormigón armado HA-30/B/20/XC2, elaborado en central, de resistencia característica a 
compresión de 30 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos 
enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condesaciones, o elementos 
exteriores con alta precipitación. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD 
conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía según planos; despuntes; vertido por medio de grúa, vibrado y 
colocado. Incluso armaduras para formación de foso de ascensor, refuerzos, pliegues, encuentros, arranques y 



esperas en muros, escaleras y rampas, cambios de nivel, alambre de atar y separadores. Según Código 
Estructural, CTE DB-SE-C y NTE-CSL. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración 
de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

- NTE-CSL. Cimentaciones superficiales: Losas. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano de apoyo 
horizontal y una superficie limpia. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado de la losa y de los pilares u otros elementos estructurales que apoyen en la misma. 
Colocación de separadores y fijación de las armaduras. Conexionado, anclaje y emboquillado de las 
redes de instalaciones proyectadas. Vertido y compactación del hormigón. Coronación y enrase de 
cimientos. Curado del hormigón. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas al terreno. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se dejará la superficie de hormigón preparada para la realización de juntas de retracción y se protegerá la 
superficie acabada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 
excesos de excavación no autorizados. 



CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye el encofrado. 

Unidad de obra CM1E04FL020: ENCOFRADO MADERA LOSAS DE CIMENTACIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Montaje de encofrado recuperable de madera suelta en losas de cimentación, considerando 4 posturas y 
posterior desmontaje del sistema de encofrado. Incluso elementos de sustentación, fijación y acodalamientos 
necesarios para su estabilidad y líquido desencofrante, para evitar la adherencia del hormigón al 
encofrado.Según Código Estructural y NTE-EME. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de 
Prestaciones) según Reglamento Europeo (UE) 35/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- Código Estructural. 

- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie de encofrado en contacto con el hormigón, medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Antes de proceder a la ejecución de los encofrados hay que asegurarse de que las excavaciones están no 
sólo abiertas, sino en las condiciones que convenga a las características y dimensiones del encofrado. 

DEL CONTRATISTA 
No podrá comenzar el montaje del encofrado sin la autorización por escrito del director de la ejecución 
de la obra, quien comprobará que el estado de conservación de su superficie y de las uniones, se ajusta 
al acabado del hormigón previsto en el proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación del plano de apoyo. Replanteo. Aplicación del líquido desencofrante. Montaje del 
sistema de encofrado. Colocación de elementos de sustentación, fijación y acodalamiento. Aplomado y 
nivelación del encofrado. Humectación del encofrado. Desmontaje del sistema de encofrado. Limpieza y 
almacenamiento del encofrado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las superficies que vayan a quedar vistas no presentarán imperfecciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie de encofrado en contacto con el hormigón realmente ejecutada según especificaciones 
de Proyecto. 

Unidad de obra CM1E04ZAG120_M: HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-30/B/20/XC2 VERT. 
GRÚA 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se elegirá el 
cemento adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y permeabilidad y el espesor de 
recubrimiento de las armaduras. 



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación HA-30/B/20/XC2 o XC3, elaborado en 
central, de resistencia característica a compresión 30 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo 
del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas 
(>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de 
armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 60 kg/m3, vertido por medio de grúa, vibrado y 
colocado. Según Código Estructural, NTE-CSZ y CTE DB-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y 
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

- NTE-CSV. Cimentaciones superficiales: Vigas flotantes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano de apoyo 
horizontal y una superficie limpia. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado de las vigas y de los pilares u otros elementos estructurales que apoyen en las 
mismas. Colocación de separadores y fijación de las armaduras. Vertido y compactación del hormigón. 
Coronación y enrase de cimientos. Curado del hormigón. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas al terreno. La superficie quedará sin 
imperfecciones. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerán y señalizarán las armaduras de espera. 



CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 
excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra. 

Unidad de obra CM1E04NLG010_M: HORMIGÓN DE LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/XC2 
VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos de cimentación HM-20/B/40/XC2 de resistencia 
característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 20 mm, en 
elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, 
o elementos exteriores con alta precipitación, elaborado en central. Totalmente realizado; i/p.p. de vertido por 
medio de grúa, vibrado y colocado. Según Código Estructural y CTE DB-SE-C. Componentes del hormigón con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen teórico, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará, visualmente o mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de apoyo 
de aquella se corresponde con las previsiones del Proyecto. 

El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de 
la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno, se incorporará a la documentación 
final de obra. 

En particular, se debe comprobar que el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y, 
apreciablemente, la estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, que el nivel freático y 
las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, que el terreno presenta, apreciablemente, una 
resistencia y una humedad similares a la supuesta en el estudio geotécnico, que no se detectan defectos 
evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc, y, por último, que no se detectan corrientes 
subterráneas que puedan producir socavación o arrastres. 

Una vez realizadas estas comprobaciones, se confirmará la existencia de los elementos enterrados de la 
instalación de puesta a tierra, y que el plano de apoyo del terreno es horizontal y presenta una 
superficie limpia. 



AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación de toques y/o formación de maestras. Vertido y compactación del hormigón. 
Coronación y enrase del hormigón. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La superficie quedará horizontal y plana. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 
excesos de excavación no autorizados. 

Unidad de obra CM1E05AAL005_M: ACERO S275JR EN ESTRUCTURA SOLDADA 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
La zona de soldadura no se pintará. 

No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Acero laminado S275JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y correas, mediante 
uniones soldadas, preparación de superficies SA 2 1/2, acabado con pintura para un ambiente C1 interior o C3 
exterior y durabilidad muy alta (VH) 25 años según ISO-12944, conformando elementos de empotramiento, 
apoyo y rigidización, trabajado en taller y fijado mediante soldadura hasta una altura de 4 m; i/p.p. de 
soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de imprimación con pintura de minio de plomo, 
montado y colocado, ensayos de Soldaduras (100% visual y geométrica y 25% líquidos penetrantes), Pinturas 
y cumplimiento de los requisitos de calidad, según UNE-EN 10025-1:2006, NTE-EAS, NTE-EAV, CTE DB-SE-A y 
Código Estructural. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 
305/2011. 

preparación de superficies SA 2 1/2, acabado con pintura para un ambiente C1 interior o C3 exterior y 
durabilidad alta (H) 15 años según ISO-12944, conformando elementos de empotramiento, apoyo y 
rigidización, trabajado en taller y fijado mediante soldadura, para refuerzo estructural colocado a una altura de 
hasta 3 m. Incluidos ensayos de Soldaduras (100% visual y geométrica y 25% líquidos penetrantes), Pinturas y 
cumplimiento de los requisitos de calidad. Certificado CE. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la 
ejecución de estructuras de acero. 



- Código Estructural. 

- NTE-EAV. Estructuras de acero: Vigas. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Peso nominal medido según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la 
estructura, basado en las indicaciones del Proyecto, así como la documentación que acredite que los 
soldadores que intervengan en su ejecución estén certificados por un organismo acreditado. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación del plano de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación 
provisional de la viga. Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones soldadas. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el 
posterior tratamiento de protección. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se determinará, a partir del peso obtenido en báscula oficial de las unidades llegadas a obra, el peso de las 
unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye las soldaduras, los cortes, los despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos 
auxiliares de montaje. 

Unidad de obra CM1E05AAL005_M2: ACERO S355J2+N EN ESTRUCTURA SOLDADA 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
La zona de soldadura no se pintará. 

No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Acero laminado S355 J2+N, en perfiles laminados en caliente de las series L, LD, T, redondo, cuadrado, 
rectangular o pletina, mediante uniones soldadas, preparación de superficies SA 2 1/2, acabado con pintura 
para un ambiente C1 interior o C3 exterior y durabilidad muy alta (VH) 25 años según ISO-12944, conformando 
elementos de empotramiento, apoyo y rigidización, trabajado en taller y fijado mediante soldadura hasta una 
altura de 4 m; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de imprimación con 
pintura de minio de plomo, montado y colocado, ensayos de Soldaduras (100% visual y geométrica y 25% 
líquidos penetrantes), Pinturas y cumplimiento de los requisitos de calidad, según UNE-EN 10025-1:2006, NTE-
EAS, NTE-EAV, CTE DB-SE-A y Código Estructural. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. 



preparación de superficies SA 2 1/2, acabado con pintura para un ambiente C1 interior o C3 exterior y 
durabilidad alta (H) 15 años según ISO-12944, conformando elementos de empotramiento, apoyo y 
rigidización, trabajado en taller y fijado mediante soldadura, para refuerzo estructural colocado a una altura de 
hasta 3 m. Incluidos ensayos de Soldaduras (100% visual y geométrica y 25% líquidos penetrantes), Pinturas y 
cumplimiento de los requisitos de calidad. Certificado CE. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la 
ejecución de estructuras de acero. 

- Código Estructural. 

- NTE-EAV. Estructuras de acero: Vigas. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Peso nominal medido según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la 
estructura, basado en las indicaciones del Proyecto, así como la documentación que acredite que los 
soldadores que intervengan en su ejecución estén certificados por un organismo acreditado. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación del plano de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación 
provisional de los elementos. Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones soldadas. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el 
posterior tratamiento de protección. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se determinará, a partir del peso obtenido en báscula oficial de las unidades llegadas a obra, el peso de las 
unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye las soldaduras, los cortes, los despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos 
auxiliares de montaje. 



Unidad de obra CM1E05HS2abb_M: HORMG. ARM. HA-35/F/20/XC1 PILAR CUAD./RECT h=3.00-
3.75 m - VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Hormigón armado en pilar cuadrado / rectangular realizado con encofrado modular con sección desde 20x20 cm 
a 60x120 cm (a 4 caras vistas), para una altura entre 3,00 y 3,75 m; HA-35/F/20/XC1, elaborado en central, 
de resistencia característica a compresión de 35 MPa (N/mm2), de consistencia fluida, tamaño máximo del 
árido de 20 mm, en elementos interiores de edificios no sometidos a condensaciones. Totalmente realizado; 
i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con cuantía según planos, 
despuntes, berenjenos, alambre de atar, separadores, vertido por medio de grúa, vibrado, colocado y líquido 
desencofrante para evitar la adherencia del hormigón al encofrado. Según Código Estructural, CTE DB-SE y 
NTE-EHS. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento europeo (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Ejecución: NTE-EHS. Estructuras de hormigón armado: Soportes. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de las armaduras de espera. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación de las armaduras con separadores homologados. Montaje del sistema de 
encofrado. Vertido y compactación del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Curado del 
hormigón. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. Las formas y texturas de acabado 
serán las especificadas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto. 



CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra. 

Unidad de obra CM1E05HS4abb_M: HORMG. ARM. HA-35/F/20/XC1 PILAR CUAD./RECT h=4.50-
5.25 m - VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Hormigón armado en pilar cuadrado / rectangular realizado con encofrado modular con sección desde 20x20 cm 
a 70x70 cm (a 4 caras vistas), para una altura entre 4,50 y 5,25 m; HA-35/F/20/XC1, elaborado en central, de 
resistencia característica a compresión de 35 MPa (N/mm2), de consistencia fluida, tamaño máximo del árido 
de 20 mm, en elementos interiores de edificios no sometidos a condensaciones. Totalmente realizado; i/p.p. de 
armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con cuantía según planos, despuntes, 
berenjenos, alambre de atar, separadores, vertido por medio de grúa, vibrado, colocado y líquido desencofrante 
para evitar la adherencia del hormigón al encofrado. Según Código Estructural, CTE DB-SE y NTE-EHS. 
Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento 
europeo (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Ejecución: NTE-EHS. Estructuras de hormigón armado: Soportes. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de las armaduras de espera. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación de las armaduras con separadores homologados. Montaje del sistema de 
encofrado. Vertido y compactación del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Curado del 
hormigón. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. Las formas y texturas de acabado 
serán las especificadas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 



CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra. 

Unidad de obra CM1E05HS5bbb_M: HORMG. ARM. HA-35/F/20/XC1 PILAR CUAD./RECT h=5.25-
6.00 m - VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Hormigón armado en pilar cuadrado / rectangular realizado con encofrado modular con sección desde 20x20 cm 
a 50x100 cm (a 4 caras vistas), para una altura entre 5,25 y 6,00 m; HA-35/F/20/XC1, elaborado en central, 
de resistencia característica a compresión de 35 MPa (N/mm2), de consistencia fluida, tamaño máximo del 
árido de 20 mm, en elementos interiores de edificios no sometidos a condensaciones. Totalmente realizado; 
i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con cuantía según planos, 
despuntes, berenjenos, alambre de atar, separadores, vertido por medio de grúa, vibrado, colocado y líquido 
desencofrante para evitar la adherencia del hormigón al encofrado. Según Código Estructural, CTE DB-SE y 
NTE-EHS. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento europeo (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Ejecución: NTE-EHS. Estructuras de hormigón armado: Soportes. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de las armaduras de espera. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación de las armaduras con separadores homologados. Montaje del sistema de 
encofrado. Vertido y compactación del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Curado del 
hormigón. 



CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. Las formas y texturas de acabado 
serán las especificadas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra. 

Unidad de obra CM1E05HS8dabb_M: HORM. ARM. HA-35/F/20/XC1 PILAR CIRCULAR ENCOF. LISO 
VISTO - VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Hormigón armado en pilar circular, realizado con encofrado desechable liso para un acabado del hormigón 
visto; HA-35/F/20/XC1, elaborado en central, de resistencia característica a compresión de 35 MPa (N/mm2), 
de consistencia fluida, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos interiores de edificios no sometidos a 
condensaciones. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 
36068:2011, con cuantía según planos, despuntes, berenjenos, alambre de atar, separadores, vertido por 
medio de grúa, vibrado, colocado y líquido desencofrante para evitar la adherencia del hormigón al encofrado. 
Según Código Estructural, CTE DB-SE y NTE-EHS. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Ejecución: NTE-EHS. Estructuras de hormigón armado: Soportes. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de las armaduras de espera. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 



PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación de las armaduras con separadores homologados. Montaje del sistema de 
encofrado. Vertido y compactación del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Curado del 
hormigón. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. Las formas y texturas de acabado 
serán las especificadas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra. 

Unidad de obra CM1E05HV1aab_Mb: HORM. ARM. HA-25/F/20/XC1 VIGA VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Hormigón armado en viga / jácena HA-25/F/20/X0 o XC1, elaborado en central, de resistencia característica a 

compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia fluida, tamaño máximo del árido de 
20 mm, en elementos interiores de edificios no sometidos a condensaciones. 
Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a 
UNE 36068:2011, con cuantía según planos, despuntes, montaje y desmontaje de 
sistema de encofrado, vertido por medio de grúa, vibrado y colocado. Incluso 
alambre de atar, separadores y líquido desencofrante, para evitar la adherencia del 
hormigón al encofrado. Según Código Estructural, CTE DB-SE y NTE-EHV. 
Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- NTE-EHV. Estructuras de hormigón armado: Vigas. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

- Código Estructural. 

- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto. 



CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se habrán señalado los niveles de la planta a realizar sobre los pilares ya realizados. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Montaje del sistema de encofrado. Colocación de las armaduras con separadores 
homologados. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Desmontaje del sistema de 
encofrado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra. 

Unidad de obra CM1E05HL2dacb_Mb: LOSA PLANA HORM. ARM. ENCOF. VISTO HA-25/F/20/XC1 - 
e=30 cm VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Losa plana (horizontal) de 30 cm de espesor (canto), de hormigón armado HA-25/F/20/XC1, elaborado en 
central, de resistencia característica a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia fluida, tamaño máximo 
del árido de 20 mm, en elementos interiores de edificios no sometidos a condensaciones. Confeccionada con 
tablero de encofrado para un acabado del hormigón visto. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de acero 
corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía según planos; despuntes; vertido por 
medio de grúa, vibrado y colocado. Incluso nervios y zunchos perimetrales de planta y huecos, alambre de 
atar, separadores, aplicación de líquido desencofrante y agente filmógeno, para el curado de hormigones y 
morteros. Según Código Estructural y CTE DB-SE. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

- Código Estructural. 



- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según 
documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la 
planta sobre el encofrado. Colocación de armaduras con separadores homologados. Vertido y 
compactación del hormigón. Regleado y nivelación de la capa de compresión. Curado del hormigón. 
Desmontaje del sistema de encofrado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La losa será monolítica y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin 
irregularidades. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye los pilares. 

Unidad de obra CM1E05HL2bacb_Mb: LOSA PLANA HORM. ARM. ENCOF. VISTO HA-25/F/20/XC1 - 
e=20 cm VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Losa plana (horizontal) de 20 cm de espesor (canto), de hormigón armado HA-25/F/20/XC1, elaborado en 
central, de resistencia característica a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia fluida, tamaño máximo 
del árido de 20 mm, en elementos interiores de edificios no sometidos a condensaciones. Confeccionada con 
tablero de encofrado para un acabado del hormigón visto. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de acero 
corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía según planos; despuntes; vertido por 
medio de grúa, vibrado y colocado. Incluso nervios y zunchos perimetrales de planta y huecos, alambre de 
atar, separadores, aplicación de líquido desencofrante y agente filmógeno, para el curado de hormigones y 
morteros. Según Código Estructural y CTE DB-SE. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011. 



NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

- Código Estructural. 

- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según 
documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la 
planta sobre el encofrado. Colocación de armaduras con separadores homologados. Vertido y 
compactación del hormigón. Regleado y nivelación de la capa de compresión. Curado del hormigón. 
Desmontaje del sistema de encofrado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La losa será monolítica y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin 
irregularidades. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye los pilares. 



Unidad de obra CM1E05HL4dbcb_Mb: LOSA INCLINADA HORM. ARM. ENCOF. VISTO HA-
25/F/20/XC1 - e=30 cm VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Losa inclinada de 30 cm de espesor (canto), de hormigón armado HA-25/F/20/XC1, elaborado en central, de 
resistencia característica a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia fluida, tamaño máximo del árido 
de 20 mm, en elementos interiores de edificios no sometidos a condensaciones. Confeccionada con tablero de 
encofrado para un acabado del hormigón visto. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 
500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía según planos; despuntes; vertido por medio de grúa, 
vibrado y colocado. Incluso nervios y zunchos perimetrales de planta y huecos, alambre de atar, separadores, 
aplicación de líquido desencofrante y agente filmógeno, para el curado de hormigones y morteros. Según 
Código Estructural y CTE DB-SE. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

- Código Estructural. 

- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según 
documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la 
planta sobre el encofrado. Colocación de armaduras con separadores homologados. Vertido y 
compactación del hormigón. Regleado y nivelación de la capa de compresión. Curado del hormigón. 
Desmontaje del sistema de encofrado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La losa será monolítica y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin 
irregularidades. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 



CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye los pilares. 

Unidad de obra CM1E05HL4bacb_MB: LOSA INCLINADA HORM. ARM. ENCOF. VISTO HA-
25/F/20/XC1 - e=20 cm VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Losa inclinada de 20 cm de espesor (canto), de hormigón armado HA-25/F/20/XC1, elaborado en central, de 
resistencia característica a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia fluida, tamaño máximo del árido 
de 20 mm, en elementos interiores de edificios no sometidos a condensaciones. Confeccionada con tablero de 
encofrado para un acabado del hormigón visto. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 
500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía según planos; despuntes; vertido por medio de grúa, 
vibrado y colocado. Incluso nervios y zunchos perimetrales de planta y huecos, alambre de atar, separadores, 
aplicación de líquido desencofrante y agente filmógeno, para el curado de hormigones y morteros. Según 
Código Estructural y CTE DB-SE. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

- Código Estructural. 

- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según 
documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la 
planta sobre el encofrado. Colocación de armaduras con separadores homologados. Vertido y 
compactación del hormigón. Regleado y nivelación de la capa de compresión. Curado del hormigón. 
Desmontaje del sistema de encofrado. 



CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La losa será monolítica y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin 
irregularidades. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye los pilares. 

Unidad de obra CM1E05HL2dbcb_M: LOSA PLANA HORM. ARM. ENCOF. VISTO HA-30/F/20/XC4 - 
e=30 cm VERT. GRÚA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Losa plana (horizontal) de 30 cm de espesor (canto), de hormigón armado HA-30/F/20/XC4, elaborado en 
central, de resistencia característica a compresión de 30 MPa (N/mm2), de consistencia fluida, tamaño máximo 
del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas 
(>65%) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Confeccionada con tablero de 
encofrado para un acabado del hormigón visto. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 
500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía según planos; despuntes; vertido por medio de grúa, 
vibrado y colocado. Incluso nervios y zunchos perimetrales de planta y huecos, alambre de atar, separadores, 
aplicación de líquido desencofrante y agente filmógeno, para el curado de hormigones y morteros y pasatubos 
para instalación eléctrica de iluminación exterior. Según Código Estructural y CTE DB-SE. Componentes del 
hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 
305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

- Código Estructural. 

- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según 
documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 



DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la 
planta sobre el encofrado. Colocación de armaduras con separadores homologados. Vertido y 
compactación del hormigón. Regleado y nivelación de la capa de compresión. Curado del hormigón. 
Desmontaje del sistema de encofrado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La losa será monolítica y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin 
irregularidades. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye los pilares. 

Unidad de obra CM1E05FRR020_M: FORJADO RETICULAR CASETÓN RECUPERABLE 30+5 - 80x80 cm 
HA-25/F/20/XC1 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Forjado reticular (bidireccional) formado por losa nervada de hormigón armado de 30+5 cm de canto 
(nervio+capa compresión), capa de compresión de hormigón HA-25/F/20/XC0 o XC1 de 5 cm de espesor, 
armada con mallazo de reparto de acero corrugado B 500 SD/T #250x250x5 mm; y cuadrícula realizada con 
casetón plástico recuperable de intereje de 80x80 cm con nervio de 18 cm de ancho, con un canto de 30 cm 
más la capa de compresión. Montado sobre estructura o muros portantes (no incluida). Totalmente terminado; 
i/p.p. de montaje, acero para armados y refuerzos según planos, macizados, vertido mediante camión-bomba, 
vibrado y curado de hormigón. Incluso alambre de atar, separadores, líquido desencofrante, para evitar la 
adherencia del hormigón al encofrado y agente filmógeno, para el curado de hormigones y morteros. Conforme 
a NTE-EHR, Código Estructural y CTE DB-SE. Medición según línea exterior de estructura sin descontar huecos 
menores de 4 m2. No incluye p.p de vigas ni de pilares. Prelosa nervada de hormigón pretensado, componentes 
del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- NTE-EHR. Estructuras de hormigón armado: Forjados reticulares. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

- Código Estructural. 



- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según 
documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 4 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la 
planta sobre el encofrado. Colocación de los casetones recuperables. Colocación de las armaduras con 
separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Regleado y nivelación de la capa de 
compresión. Curado del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Recuperación de los 
casetones. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El forjado será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin 
irregularidades. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 4 m². 
Se consideran incluidos todos los elementos integrantes de la estructura señalados en los planos y detalles del 
Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye los pilares. 

Unidad de obra CM1E05FRR030_M2b: FORJADO RETICULAR CASETÓN RECUPERABLE 40+7 - 80x80 
cm HA-25/F/20/XC1 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Forjado reticular (bidireccional) formado por losa nervada de hormigón armado de 40+7 cm de canto 
(nervio+capa compresión), capa de compresión de hormigón HA-25/F/20/XC0 o XC1 de 7 cm de espesor, 
armada con mallazo de reparto de acero corrugado B 500 SD/T #250x250x5 mm; y cuadrícula realizada con 
casetón plástico recuperable de intereje de 80x80 cm con nervio de 18 cm de ancho, con un canto de 40 cm 
más la capa de compresión. Montado sobre estructura o muros portantes (no incluida). Totalmente terminado; 
i/p.p. de montaje, acero para armados y refuerzos según planos, macizados, vertido mediante camión-bomba, 
vibrado y curado de hormigón. Incluso alambre de atar, separadores, líquido desencofrante, para evitar la 
adherencia del hormigón al encofrado y agente filmógeno, para el curado de hormigones y morteros. Conforme 
a NTE-EHR, Código Estructural y CTE DB-SE. Medición según línea exterior de estructura sin descontar huecos 



menores de 4 m2. No incluye p.p de vigas ni de pilares. Prelosa nervada de hormigón pretensado, componentes 
del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- NTE-EHR. Estructuras de hormigón armado: Forjados reticulares. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

- Código Estructural. 

- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según 
documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 4 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la 
planta sobre el encofrado. Colocación de los casetones recuperables. Colocación de las armaduras con 
separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Regleado y nivelación de la capa de 
compresión. Curado del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Recuperación de los 
casetones. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El forjado será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin 
irregularidades. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 4 m². 
Se consideran incluidos todos los elementos integrantes de la estructura señalados en los planos y detalles del 
Proyecto. 



CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye los pilares. 

Unidad de obra CM1E05FRR030_M1b: FORJADO RETICULAR CASETÓN RECUPERABLE 50+7 - 80x80 
cm HA-25/F/20/XC1 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Forjado reticular (bidireccional) formado por losa nervada de hormigón armado de 50+7 cm de canto 
(nervio+capa compresión), capa de compresión de hormigón HA-25/F/20/XC0 o XC1 de 7 cm de espesor, 
armada con mallazo de reparto de acero corrugado B 500 SD/T #250x250x5 mm; y cuadrícula realizada con 
casetón plástico recuperable de intereje de 80x80 cm con nervio de 18 cm de ancho, con un canto de 50 cm 
más la capa de compresión. Montado sobre estructura o muros portantes (no incluida). Totalmente terminado; 
i/p.p. de montaje, acero para armados y refuerzos según planos, macizados, vertido mediante camión-bomba, 
vibrado y curado de hormigón. Incluso alambre de atar, separadores, líquido desencofrante, para evitar la 
adherencia del hormigón al encofrado y agente filmógeno, para el curado de hormigones y morteros. Conforme 
a NTE-EHR, Código Estructural y CTE DB-SE. Medición según línea exterior de estructura sin descontar huecos 
menores de 4 m2. No incluye p.p de vigas ni de pilares. Prelosa nervada de hormigón pretensado, componentes 
del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- NTE-EHR. Estructuras de hormigón armado: Forjados reticulares. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

- Código Estructural. 

- NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según 
documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 4 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 



PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la 
planta sobre el encofrado. Colocación de los casetones recuperables. Colocación de las armaduras con 
separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Regleado y nivelación de la capa de 
compresión. Curado del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Recuperación de los 
casetones. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El forjado será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin 
irregularidades. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 4 m². 
Se consideran incluidos todos los elementos integrantes de la estructura señalados en los planos y detalles del 
Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye los pilares. 

Unidad de obra EHJ010_M: SISTEMA ESTRUCTURAL “GOUJON-CRET” PARA TRANSMISIÓN DE 
ESFUERZOS CORTANTES EN JUNTAS DE DILATACIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Pasador para anclaje de elemento estructural de hormigón armado, a muro de hormigón armado ya construido, 
con el sistema CRET "EDING APS", compuesto de pasador Goujon CRET, "EDING APS", de diámetro según 
carga, de acero inoxidable, clase 1.4401 según UNE-EN 10088-1 y clase II de resistencia a la corrosión según 
SIA 179, dúctil, trabajado en frío, con límite elástico 620 N/mm², pasador Goujon CRET, "EDING APS", de 
diámetro según carga, de acero inoxidable, con una resistencia a rotura minorada de 30,62 kN, calculada 
conforme a los criterios expuestos en EOTA TR 065.  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se habrá colocado el encofrado del forjado. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y fijación de la vaina al encofrado. Introducción del pasador en la vaina. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 



Unidad de obra CM1E05HM2ebdb_M: MURO HORM. ARM. DOBLE CARA HA-30/F/20/XC2 - 80 kg/m3 
e=35 cm VERT. GRÚA h=3-6 m 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Muro de hormigón armado con encofrado a doble cara (2 caras vistas), para una altura de muro entre 3 y 6 m, 
de 35 cm de espesor, de hormigón armado HA-30/F/20/XC2, elaborado en central, de resistencia característica 
a compresión de 30 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos 
enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condesaciones, o elementos 
exteriores con alta precipitación. Totalmente ejecutado; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD 
conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía de 80 kg/m3; despuntes; encofrado, vertido por medio de grúa, 
vibrado, colocado y desencofrado. Según Código Estructural y CTE DB-SE. Componentes del hormigón y acero 
con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011. Medido a una 
cara. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los 
huecos de superficie mayor de 2 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de las armaduras de espera en el plano de apoyo del muro, que presentará 
una superficie horizontal y limpia. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie de apoyo. Replanteo. Colocación de las armaduras con separadores 
homologados. Formación de juntas. Colocación de pasamuros para paso de los tensores. Limpieza y 
almacenamiento del encofrado. Vertido y compactación del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. 
Curado del hormigón. Sellado de los huecos pasamuros. Limpieza de la superficie de coronación del muro. 
Reparación de defectos superficiales, si procede. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 2 m². 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra. 



Unidad de obra CM1E05HM2ebdb_M2: MURO HORM. ARM. DOBLE CARA HA-30/F/20/XC4 e=20 cm 
VERT. GRÚA h=3-6 m 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Muro de hormigón armado con encofrado a doble cara (2 caras vistas), para una altura de muro entre 3 y 6 m, 
de 20 cm de espesor, de hormigón armado HA-30/F/20/XC4, elaborado en central, de resistencia característica 
a compresión de 30 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos 
enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condesaciones, o elementos 
exteriores con alta precipitación. Totalmente ejecutado; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD 
conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía según planos; despuntes; encofrado, vertido por medio de grúa, 
vibrado, colocado y desencofrado. Según Código Estructural y CTE DB-SE. Componentes del hormigón y acero 
con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011. Medido a una 
cara. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los 
huecos de superficie mayor de 2 m². 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de las armaduras de espera en el plano de apoyo del muro, que presentará 
una superficie horizontal y limpia. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie de apoyo. Replanteo. Colocación de las armaduras con separadores 
homologados. Formación de juntas. Colocación de pasamuros para paso de los tensores. Limpieza y 
almacenamiento del encofrado. Vertido y compactación del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. 
Curado del hormigón. Sellado de los huecos pasamuros. Limpieza de la superficie de coronación del muro. 
Reparación de defectos superficiales, si procede. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 2 m². 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y 
el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra. 



Unidad de obra CM1E26IMN030: Protección contra incendios de estructura metálica con paneles 
ignífugos R-120". 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Sistema de protección pasiva contra incendios de perfiles metálicos (pilares, vigas, juntas de dilatación…) con 
panel de silicatos embutidos en una matriz mineral, M0, de densidad 700 kg/m3 y coeficiente de conductividad 
térmica 0,189 W/mºC para obtener una estabilidad al fuego R-120. Medida la unidad instalada. Incluso 
fijaciones, tornillería y pasta y cinta para el tratamiento de juntas. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación de los perfiles angulares mediante fijaciones. Instalación de clips. Colocación a 
presión de las maestras contra los clips. Atornillado de las placas a los perfiles angulares y a las 
maestras. Tratamiento de juntas. Plastecido superficial. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El elemento tendrá planeidad y aplomado. El sistema tendrá resistencia y estabilidad. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

Unidad de obra CM1G02C060: CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE TIERRAS LIMPIAS<10 km 
CARGA MECÁNICA CON CANON 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Carga y transporte de tierras limpias a Planta de Reciclaje de Residuos de Construcción y Demolición (RCD´s) 
autorizada por transportista (autorizado por la Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión 
de residuos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid), a una distancia menor de 10 km, 
considerando ida y vuelta, con camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero, carga y parte 
proporcional de medios auxiliares. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su 
correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 



PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, con protección de las 
mismas mediante su cubrición con lonas o toldos. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente transportado según especificaciones 
de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el tiempo de espera en obra durante las operaciones de carga, la carga en obra, el viaje de 
ida, la descarga y el viaje de vuelta. 

Unidad de obra CM1G02C110: CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE MATERIAL DESBROCE<10 km 
CARGA MECÁNICA CON CANON 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Carga y transporte de material de desbroce a Planta de Reciclaje de Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD´s) autorizada por transportista (autorizado por la Consejería competente en materia de medio ambiente y 
gestión de residuos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid), a una distancia menor de 10 
km, considerando ida y vuelta, con camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero, carga y parte 
proporcional de medios auxiliares. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

- Ley de residuos de la Comunidad de Madrid. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales que componen 
los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo de 
restos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente transportado según especificaciones 
de Proyecto. 



CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el tiempo de espera en obra durante las operaciones de carga, la carga en obra, el viaje de 
ida, la descarga y el viaje de vuelta. 

De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en la obra terminada, bien 
sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, 
deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y 
pruebas de servicio previstas en el presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, independientemente 
de las ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas por 
laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el capítulo de Control de Calidad y Ensayos, 
del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 

C CIMENTACIONES 

Según el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", antes de la puesta en servicio del 
edificio se debe comprobar que: 

La cimentación se comporta en la forma prevista en el proyecto. 
No se aprecia que se estén superando las cargas admisibles. 
Los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o el director de obra. 
No se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de 
cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos 
expansivos. 

Así mismo, es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo de construcción, por 
parte de la empresa constructora, y obligatorio en el caso de edificios del tipo C-3 (construcciones entre 11 y 
20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas), mediante el 
establecimiento por parte de una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico 
competente, de un sistema de nivelación para controlar el asiento en las zonas más características de la obra, 
en las siguientes condiciones: 

El punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual perturbación, de forma que pueda 
considerarse como inmóvil durante todo el periodo de observación. 
El número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. En el caso de que la 
superestructura se apoye sobre muros, se preverá un punto de observación cada 20 m de longitud, como 
mínimo. En cualquier caso, el número mínimo de referencias de nivelación será de 4. La precisión de la 
nivelación será de 0,1 mm. 
La cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en el comportamiento de la 
cimentación. Es recomendable efectuarlas al completarse el 50% de la estructura, al final de la misma, y 
al terminar la tabiquería de cada dos plantas. 
El resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de la obra. 

E ESTRUCTURAS 

Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas 
posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las 
tolerancias indicadas en el mismo y en la normativa de obligado cumplimiento. 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, la dirección facultativa velará para que se realicen 
las comprobaciones y pruebas de carga exigidas en su caso por la reglamentación vigente que le fuera 
aplicable, además de las que pueda establecer voluntariamente el proyecto o decidir la propia dirección 
facultativa, determinando en su caso la validez de los resultados obtenidos. 



El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes 
prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los 
residuos de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro 
cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar 
con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando 
de forma clara y legible la siguiente información: 

Razón social. 
Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 
Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales 
u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar 
que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del 
horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los 
residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que 
se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones 
de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es 
decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 
RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen 
en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de 
madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura 
no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 






